Notas a los Estados Financieros
AL 31 de marzo de 2023
(Cifras en Pesos)

Ente Público:  PARQUE CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO DE YUCATÁN

Dando cumplimiento a los artículos 46 y 49 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, presentamos las notas a los estados financieros cuyos rubros así lo requieren teniendo presente los postulados de revelación suficiente e importancia relativa, con la finalidad que la información sea de mayor utilidad para los usuarios.
a) Notas de desglose; 
b) Notas de memoria (cuentas de orden)
c) Notas de gestión administrativa.

A) NOTAS DE DESGLOSE

I)	NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA

A C T I V O

Efectivo y Equivalentes

El efectivo está constituido por moneda de curso legal y se encuentra en su valor nominal proveniente de Subsidio Estatal y Recursos Propios Captados. El Saldo  al 31 de marzo de 2023 es por la cantidad $ 1,464,436.36  del cual está conformado de la siguiente forma:


	No. De Cuenta
	Banco
	Tipo de Recurso
	Importe

	4801
	Banorte
	Estatal 2022
	674.00

	9280
	Banorte
	Rec Propio 
	463,964.25

	5079
	Banorte
	Estatal Participaciones Federales 
	584,320.16

	5088
	Banorte
	Estatal 2023
	415,477.95

	TOTAL                                                                                                         1,464,436.36  



 

 Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes 

La cuenta de Deudores Diversos se encuentra integrada al 31 de marzo de 2023 de la siguiente forma, adquiriendo el saldo de $1,596,317.14

	
	Antigüedad de Saldos
	

	Descripción
	90 días
	180 días
	Menor/Igual a 365 días
	Mayor a 365 días
	Total

	EDUARDO JOSE PEREZ CANO
	556,398.68
	
	
	
	556,398.68

	VALUE VALUACION Y EDIFICACIONES DEL SURESTE
	685,999.66
	
	
	
	685,999.66

	DINA MARIA ROSEL CASTRO
	75,600
	
	
	
	75,600

	KARLA KARINA ROSADO OCAMPO
	139,176.80
	
	
	
	139,176.80

	PEMRA S DE RL DE CV
	139,142.00
	
	
	
	139,142.00

	TOTAL GENERAL
	
	
	
	
	1,596,317.14













Derechos a recibir  de Bienes o Servicios a Recibir

Al 31 de marzo de 2023 el Parque Científico y Tecnológico de Yucatán no cuenta con derechos a recibir de bienes o servicios a recibir, por lo que no existen cifras que informar en este rubro

Bienes Disponibles para su Transformación o Consumo (inventarios)

Al 31 de marzo de 2023 el Parque Científico y Tecnológico de Yucatán no cuenta con Inventarios, por lo que no existen cifras que informar en este rubro

Inversiones Financieras

 Al 31 de marzo de 2023 el Parque Científico y Tecnológico de Yucatán no cuenta con Inversiones financieras

	Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles

Como registro histórico de los bienes muebles adquiridos del 01 de enero al 31 de diciembre 2022 se hace mención que se adquirió lo siguientes activos:
AÑO 2022
	Cuenta Contable
	Nombre de la cuenta
	Fuente de Financiamiento
	importe
	Proveedor

	1241-1-0001
	Bienes informaticos
	BANORTE ESTATAL
1199674801
	$ 57,686.80
	COMPUMAYA SA DE CV



AÑO 2023
Al 31 de enero de 2023 el Parque Científico y Tecnológico de Yucatán no adquirio bienes muebles
Al 28 de febrero  de 2023 el Parque Científico y Tecnológico de Yucatán no adquirio bienes muebles
Al 31 de marzo de 2023 el Parque Científico y Tecnológico de Yucatán no adquirio bienes muebles

Otros activos circulantes:
La cuenta de otros activos circulantes se encuentra integrada Al 31 de marzo de 2023 con saldo de $1.14
	

P A S I V O:


La cuenta de Servicios personales por pagar a corto plazo no existen cifras que informar en este rubro


La cuenta de Proveedores Diversos no existen cifras que informar en este rubro


La cuenta de Retenciones y contibuciones por pagar a corto plazo  se encuentra integrada  al 31 de marzo de 2023 de la siguiente forma, adquiriendo el saldo de  $233,435.67

	
	Antigüedad de Saldos
	

	Descripción
	90 días
	180 días
	Menor/Igual a 365 días
	Mayor a 365 días
	Total

	I.S.R. Retenciones por Salarios
	91,216.51
	
	
	
	91,216.51

	I.R.S. Por Honorarios
	326.80
	
	
	
	326.80

	Seguridad social (IMSS)
	10,397.47
	
	
	
	10,397.47

	Credito Infonavit
	21,111.17
	
	
	
	21,111.17

	Credito Fonacot
	45,660.60
	
	
	
	45,660.60

	Impuesto sobre nomina
	15,909.00
	
	
	
	15,909.00

	Aportaciones patronales IMSS
	48,814.12
	
	
	
	48,814.12

	TOTAL
	$233,435.67
	
	
	
	$233,435.67




La cuenta de Otros pasivos a corto plazo se encuentra integrada  al 31 de marzo de 2023 de la siguiente forma, adquiriendo el saldo de  $114.84

	
	Antigüedad de Saldos
	

	Descripción
	90 días
	180 días
	Menor/Igual a 365 días
	Mayor a 365 días
	Total

	PARQUE CIENTIFICO TECNOLOGICO AC
	114.84
	
	
	
	114.84





Al  Parque Científico y Tecnológico de Yucatán no le aplican los Pasivos Contingentes Al 31 de marzo de 2023y no tenemos registrado algun monto


II)	NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES

Ingresos de Gestión

Los ingresos del período mensual se registran como se menciona a continuación y se van acumulando con los importes correspondientes:

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas.

Ingresos por venta de Bienes y Servicios de Organismos Descentralizados

Son las residencias, rentas, cuotas de recuperación, servicios a instituciones y otros ingresos relativos con la actividad

Subsidios del Gobierno del Estado:
Son los ingresos por subsidio provenientes del presupuesto asignado por el Gobierno Estatal y se registran conforme se transfieren los recursos.


Otros Ingresos y Beneficios Varios

Son los ingresos Directamente Recaudados, generados por esta institución pública, entre los cuales se puede mencionar: convenios, así como aquellos ingresos que les corresponda a la normatividad vigente.

Productos

Son los ingresos por concepto de servicios otorgados por funciones de derecho privado, tales como los intereses que generan las cuentas bancarias de los entes públicos, entre otros, de conformidad con la legislación aplicable en la materia.

	Concepto
	Importe

	Subsidio Estatal  2022

	2,454,952.00

	Ingresos Propios 2022

	380,394.20

	Productos 
	1,187.49

	OTROS  INGRESOS Y BENEFICIOS VARIOS
	$0.00

	TOTAL
	$        2,836,533.69











Gastos y Otras Pérdidas:

Los gastos del periodo se registran como se menciona a continuación:

Clasificación de las cuentas por tipo de gasto:

Son los gastos que efectúa el Parque Científico y Tecnológico de Yucatán para poder realizar sus actividades, las cuales se contabilizan de acuerdo a los reglamentos a los que estamos sujetos como a continuación se menciona:

Para los Gastos Estatales se utiliza el clasificador por objeto de gasto Estatal.

Fundamentado en el artículo 26 de la Ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público podrán contratar mediante los procedimientos de: Licitación pública Invitación a cuando menos 3 personas, o Adjudicación directa.


	Concepto del Gasto
	Importe

	Servicios Personales
	$                               1,278,701.67

	Materiales y Suministros
	$                                  121,138.79

	Servicios Generales
	  $                                381,345.39

	Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas
	$                                              0.00

	TOTAL
	$                               1,781,185.85














III)	NOTAS AL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA



	El patrimonio generado al 31 de marzo de 2023 se integra como se presenta a continuación:
	Concepto
	Importe

	Hacienda Pública/Patrimonio Generado
	2,884,890.93

	Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)
	1,055,347.84

	Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro)
	           1,829,543.09









IV)	NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

Efectivo y equivalentes

El análisis de los saldos inicial y final que figuran en la última parte del Estado de Flujo de Efectivo en la cuenta de efectivo y equivalentes es como sigue:


	Concepto
	2023
	2022

	Efectivo (Fondo Fijo)
	                                     0.00
	0.00

	Bancos/Tesoreria
	1,464,463.36 
	1,811,855.15

	Bancos-Dependencias y otros
	0.00
	0.00

	Inversiones Temporales 
	0.00
	0.00

	Fondos con afectación especifica
	0.00
	0.00

	Depositos de fondos de terceros en garantía y/o administracion
	0.00
	0.00

	Otros efectivos y equivalentes
	0.00
	0.00

	Total de Efectivo y Equivalentes
	 $                  1,464,463.36
	$                  1,811,855.15





Conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación y saldos de Resultados del ejercicio (Ahorro/Desahorro).


	
	MARZO
2023
	DICIEMBRE
2022

	Resultados del ejercicio Ahorro/Desahorro 
	1,055,347.84
	1,829,543.09

	Movimientos de partidas (o rubros) que no afectan al efectivo.
	0
	0

	Depreciación
	0
	0

	Amortización
	0
	0

	Incrementos en las provisiones
	0
	0

	Incremento en inversiones producido por revaluación
	0
	0

	Ganancia/pérdida en venta de propiedad, planta y equipo
	0
	0

	Incremento en cuentas por cobrar
	0
	0

	Aumento en cuentas por pagar
	1,402,766.63
	39,998.86

	Flujos de efectivo Netos de las actividades de operación
	-347,418.79
	1,869,541.95





La Conciliación entre el saldo final de la cuenta “Efectivo y equivalente” y el resultado acumulado es la que se muestra con todo detalle en el “Estado de Cambios en la Situación Financiera:

	PARQUE CIENTIFICO Y TECNOLOGICO DE YUCATAN
Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables
Correspondiente del 01 de Enero Al 31 de marzo de2023
(Cifras en pesos)

	1. Ingresos Presupuestarios
	
	$           2,836,533.69

	2. Más ingresos contables no presupuestarios
	$00.00
	                   0.00

	          Ingresos financieros
	$00.00
	

	
	Incremento por variación de inventarios
	$00.00
	

	
	Disminución del exceso de estimaciones por pérdida o deterioro u obsolescencia
	$00.00
	

	
	Disminución del exceso de provisiones
	$00.00
	

	
	Otros ingresos y beneficios varios
	$00.00
	

	Otros ingresos contables no presupuestarios
	$00.00
	

	3. Menos ingresos presupuestarios no contables
	
	                  0.00

	
	Productos de capital
	$00.00
	

	
	Aprovechamientos capital
	$00.00
	

	

	Ingresos derivados de financiamientos
	$00.00
	

	Otros Ingresos presupuestarios no contables
	$00.00
	

	4. Ingresos Contables (4 = 1 + 2 - 3)
	

	$           2,836,533.69










	PARQUE CIENTIFICO Y TECNOLOGICO DE YUCATAN


	Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables

	Correspondiente del 01  de Enero  Al 31 de diciembre de2022

	1. Total de egresos (presupuestarios)
	
	$ 1,781,185.85

	
	

	2. Menos egresos presupuestarios no contables
	
	$00.00

	
	Mobiliario y equipo de administración
	                   $00.00

	
	Mobiliario y equipo educacional y recreativo
	$00.00

	
	Equipo e instrumental médico y de laboratorio
	$00.00

	
	Vehículos y equipo de transporte
	$00.00

	
	Equipo de defensa y seguridad
	$00.00

	
	Maquinaria, otros equipos y herramientas
	$00.00

	
	Activos biológicos
	$00.00

	
	Bienes inmuebles
	$00.00

	
	Activos intangibles
	$00.00

	
	Obra pública en bienes propios
	$00.00

	
	Acciones y participaciones de capital
	$00.00

	
	Compra de títulos y valores
	$00.00

	
	Inversiones en fideicomisos, mandatos y otros análogos
	$00.00

	
	Provisiones para contingencias y otras erogaciones especiales
	$00.00

	
	Amortización de la deuda publica
	$00.00

	
	Adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS)
	$00.00

	Otros Egresos Presupuestales No Contables
	$00.00


	3. Más gastos contables no presupuestales
	
	$00.00

	Estimaciones, depreciaciones, deterioros, obsolescencia y amortizaciones
	$00.00

	Provisiones
	$00.00

	Disminución de inventarios
	$00.00

	Aumento por insuficiencia de estimaciones por pérdida o deterioro u obsolescencia
	$00.00

	Aumento por insuficiencia de provisiones
	$00.00

	Otros Gastos
	$00.00

	Otros Gastos Contables No Presupuestales
	$00.00

	4. Total de Gasto Contable (4 = 1 - 2 + 3)
	
	$ 1,781,185.85







B) NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN)


Las cuentas que se manejan para efectos de estas Notas son las siguientes:

Cuentas de Orden Contables y Presupuestarias:

Contables

No contamos con Valores en custodia
No tenemos instrumentos de Mercado Valores que afecten o modifiquen el balance del ente contable No contamos con Contratos de Construcción

    Las cuentas presupuestarias se presenta en el cuadro siguiente:

PRESUPUESTO DE INGRESOS
PRESUPUESTO DE INGRESOS ESTIMADA
PRESUPUESTO DE INGRESOS POR EJECUTAR
PRESUPUESTO DE INGRESOS DEVENGADO
PRESUPUESTO DE INGRESOS RECAUDADO
PRESUPUESTO DE EGRESOS
PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO
PRESUPUESTO DE EGRESOS POR EJERCER
MODIFICACION AL PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO
PRESUPUESTO DE EGRESOS COMPROMETIDO
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEVENGADO
PRESUPUESTO DE EGRESOS EJERCIDO
PRESUPUESTO DE EGRESOS PAGADO









C) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA


1. Introducción

Los Estados Financieros del Parque Científico y Tecnológico de Yucatán, proveen de información financiera a los principales usuarios de la misma, al Congreso y a los ciudadanos. Los aspectos económicos-financieros más relevantes que fueron utilizados para la toma de decisiones en la elaboración de los estados financieros.


2.	Panorama Económico y Financiero

Los ingresos con los que opera la entidad provienen de recursos generados de las Ventas de bienes y servicios recaudados según las actividades del mismo y las transferencias Presupuestales de la Secretaria de Administración y Finanzas..


3. Autorización e Historia
El 1 de diciembre de 2021, mediante el Decreto Numero  434/2021, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, se estima conveniente regular al Parque Científico y Tecnológico de Yucatán como un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, sectorizado a la Secretaría de Investigación, Innovación y Educación Superior, que tenga por objeto estimular la inversión, la productividad y la competitividad académica, científica y empresarial, mediante el impulso, el fortalecimiento y el apoyo de actividades académicas, de investigación, de innovación y de desarrollo tecnológico, para potenciar y consolidar el desarrollo económico y social del estado
En el Parque Científico y Tecnológico de Yucatán se podrán instalar las instituciones de educación superior, los centros de investigación y las empresas de base tecnológica, sin perder por ello su identidad y régimen jurídico propio.
El 5 de julio de 2022, mediante el Decreto Numero 528/2022, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, se modifica el anterior decreto 434/2021 en el cual se manifiesta lo siguiente que el 1 de diciembre de 2021 se publicó en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el Decreto 434/2021 por el que se regula el Parque Científico y Tecnológico de Yucatán, el cual tiene por objeto regular la organización y el funcionamiento del Parque Científico y Tecnológico de Yucatán. Que el referido decreto establece, en su artículo 2, que el parque científico es un organismo público descentralizado de la Administración Pública estatal con personalidad jurídica y patrimonio propios, sectorizado a la Secretaría de Investigación, Innovación y Educación Superior, que tiene por objeto estimular la inversión, la productividad y la competitividad académica, científica y empresarial, mediante el impulso, el fortalecimiento y el apoyo de actividades académicas, de investigación, de innovación y de desarrollo tecnológico, para potenciar y consolidar el desarrollo económico y social del estado. Que para que pueda efectuar de manera eficiente y eficaz el objeto de su creación, se requiere modificar lo previsto en el instrumento que le da origen, para así cumplir y sujetarse a los principios de certeza y legalidad jurídica, que rigen los actos de las autoridades administrativas. Que, en virtud de lo anteriormente expuesto, resulta necesario modificar el Decreto 434/2021 por el que se regula el Parque Científico y Tecnológico de Yucatán, por lo que he tenido a bien expedir el presente:Decreto 524/2022 por el que se modifica el Decreto 434/2021 por el que se regula el Parque Científico y Tecnológico de Yucatán
Artículo único. Se reforman: la denominación; y los artículos 1 y 2, todos del Decreto 434/2021 por el que se regula el Parque Científico y Tecnológico de Yucatán, para quedar como sigue:
Decreto 434/2021 por el que se crea el Parque Científico y Tecnológico de Yucatán
Articulo 1. Objeto del decreto
Este decreto tiene por objeto crear y regular la organización y el funcionamiento del Parque científico y tecnologico de yucatan, en adelante parque científico..
Articulo 2. Naturaleza y objeto del parque científico
Se crea el parque científico como un organismo público descentralizado de la Administración Pública estatal con personalidad jurídica y patrimonio propios, sectorizado a la Secretaría de Investigación, Innovación y Educación Superior, que tiene por objeto estimular la inversión, la productividad y la competitividad académica, científica y empresarial, mediante el impulso, el fortalecimiento y el apoyo de actividades académicas, de investigación, de innovación y de desarrollo tecnológico, para potenciar y consolidar el desarrollo económico y social del estado.

Artículos transitorios
Primero. Entrada en vigor
Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán.
Segundo. Actualización en el Registro de Entidades Paraestatales
La persona titular de la dirección general del Parque Científico y Tecnológico de Yucatán deberá inscribir este decreto en el Registro de Entidades Paraestatales de la Secretaría de Administración y Finanzas dentro de un plazo de treinta días naturales, contados a partir de su entrada en vigor.
Se expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en Mérida, Yucatán, a 30 de junio de 2022
4. Organización y Objeto Social

El parque científico estará integrado por:
I. La junta de gobierno.
II. La dirección general.
III. Las unidades administrativas, a cargo de la dirección general, que establezca su estatuto orgánico.

La junta de gobierno será la máxima autoridad del parque científico y tendrá las siguientes atribuciones:

I. Aprobar y evaluar las políticas generales y definir las prioridades a las que deberá sujetarse el parque científico.
II. Aprobar y evaluar los presupuestos y programas del parque científico, y sus modificaciones, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
III. Aprobar la estructura orgánica del parque científico, su estatuto orgánico y las modificaciones procedentes.
IV. Aprobar los reglamentos, manuales y demás instrumentos que regulen la organización y el funcionamiento del parque científico.
V. Analizar y aprobar los informes financieros y de actividades que presente la persona titular de la dirección general.
VI. Conocer sobre la suscripción de los convenios que celebre el parque científico con instituciones de los sectores público, privado y social.
VII. Conocer sobre los lineamientos que emita la persona titular de la dirección general para la adecuada operación del parque científico.
VIII. Conocer sobre los órganos colegiados o grupos de trabajo que conforme la persona titular de la dirección general para el pleno cumplimiento del
objeto del parque científico.
IX. Requerir, en cualquier momento, a la persona titular de la dirección general información sobre las finanzas y el desempeño del parque científico.
X. Las demás que establezcan el Código de la Administración Pública de Yucatán, su reglamento, y otras disposiciones jurídicas aplicables

La persona titular de la dirección general será nombrada y removida libremente por la persona titular del Poder Ejecutivo del estado.

La persona titular de la dirección general tendrá las siguientes facultades y obligaciones:

I. Elaborar y presentar ante la junta de gobierno, para su aprobación, las políticas, los lineamientos, los programas y los proyectos que deban implementarse para el cumplimiento del objeto del parque científico.
II. Conducir el funcionamiento del parque científico así como vigilar el adecuado desarrollo de los programas y proyectos que se implementen para el cumplimiento de su objeto.
III. Administrar el patrimonio del parque científico, de conformidad con los presupuestos y programas autorizados por la junta de gobierno.
IV. Promover ante la junta de gobierno o el Congreso del estado, según corresponda, la autorización para celebrar contratos de donación, comodato, enajenación o cualquier otro acto de traslación de bienes inmuebles, con el propósito de desarrollar instituciones académicas, centros de investigación o empresas de bases tecnológica en el parque científico.
V. Elaborar y presentar a la junta de gobierno, para su análisis y, en su caso, aprobación, y dentro de los plazos correspondientes, los presupuestos anuales del parque científico.
VI. Elaborar y presentar a la junta de gobierno el proyecto de estatuto orgánico del parque científico así como los proyectos de reglamentos, manuales y demás instrumentos que regulen la organización y el funcionamiento de parque científico.
VII. Presentar a la junta de gobierno un informe anual sobre las actividades realizadas por el parque científico.
VIII. Ejecutar los acuerdos y las instrucciones que le dirija la junta de gobierno.
IX. Celebrar convenios con instituciones científicas o de investigación, para el desarrollo conjunto de actividades académicas, científicas o de extensión.
X. Conformar los órganos colegiados o grupos de trabajo que se requieran para el pleno cumplimiento del objeto del parque científico, así como orientar sus
trabajos y vigilar el cumplimiento de sus acuerdos
XI. Ejercer directamente las facultades y obligaciones del personal que forme parte de las unidades administrativas adscritas a la dirección general.
XII. Las demás que establezcan el artículo 76 del Código de la Administración Pública de Yucatán, su reglamento, y las demás disposiciones jurídicas aplicables.

La persona titular de la dirección general, para el mejor desempeño de sus facultades y obligaciones, se auxiliará de las unidades administrativas que
establezca el estatuto orgánico del parque científico y del personal que apruebe la junta de gobierno, de conformidad con la disponibilidad presupuestaria.



El Parque Científico Y Tecnologico de Yucatan, para el cumplimiento de su objeto, tendrá las siguientes atribuciones:
· Promover el desarrollo de actividades científicas, de investigación y de
· desarrollo tecnológico con el sector productivo.
· Promover la creación de empresas de base tecnológica que propicien la
· cultura del emprendimiento y favorezcan la generación de empleos.
· Atraer inversionistas nacionales y extranjeros que pretendan consolidar
· desarrollar competitivamente sus proyectos científicos o tecnológicos.
· Impulsar la colaboración entre las instituciones de educación superior,
· los centros de investigación y las empresas de base tecnológica instalados en el
· parque científico, para la formación de profesionales y científicos de alto nivel, y
· para el desarrollo de programas y proyectos que contribuyan a la atención de
· problemas económicos y sociales relevantes para el estado.
· Propiciar el fortalecimiento de las capacidades tecnológicas y de
· innovación de las empresas de base tecnológica del estado, en particular de
· aquellas que formen parte del parque científico.
· Fijar las bases para la gestión y el funcionamiento de una estructura
· estable que impulse la generación de conocimiento y promueva la tecnología.
· Impulsar el establecimiento de áreas académicas, centros de
· investigación, laboratorios, bibliotecas, museos o centros de servicios vinculados
· con el conocimiento, la innovación y el desarrollo científico y tecnológico, los
· cuales estarán abiertos al público en general.
· Fomentar la publicación y difusión de libros, revistas, periódicos y
· artículos en materia de ciencia, tecnología e investigación.
· Diseñar e implementar estrategias que permitan la mejora continua del
· parque científico.
· Adquirir, poseer, arrendar, donar y realizar todo tipo de actos legales
· relacionados con bienes muebles e inmuebles, para el cumplimiento de su objeto,
· de conformidad con el Código de la Administración Pública de Yucatán y la Ley de
· Bienes del Estado de Yucatán.
· Optimizar la utilización de las instalaciones, los espacios y los servicios
· comunes que se presten en el parque científico.
· Realizar acciones de promoción y desarrollo del parque científico.
· Las demás que establezcan el Código de la Administración Pública de
· Yucatán, su reglamento, y otras disposiciones jurídicas aplicables.

Régimen Jurídico
El Parque Científico Y Tecnologico de Yucatan está regulado por lo siguiente:
· La Ley General de Contabilidad Gubernamental.
· El Reglamento de la Administración Pública del Estado de Yucatán.
· La Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán y su reglamento.
· La Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Yucatán.
· La Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos
· La Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y su reglamento.
· Auditoria Superior del Estado de Yucatan .
· Código Fiscal de la Federación
· Ley Federal de presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
· Ley de coordinación Fiscal
· Ley de disciplina financiera
· Consejo Nacional de Armonización Contable
· Sistema de Armonización contable 

Consideraciones fiscales del ente: 
El Parque Científico Y Tecnologico de Yucatan como organismo publico descentralizado de carácter estatal con personalidad jurídica y ´patrimonios propios, que tendrá por obligación fiscal lo siguiente:
R-17 Retencion de salarios y demás prestaciones que deriven de una relación laboral 
R18 Retencion ingresos asimilados a salarios 
R19 Retencion prestación de servicios profesionales 
5211 Otra institución, agrupación, organismo, sociedad o asociación civil con fines no lucrativos
5. Bases de Preparación de los Estados Financieros

El 31 de diciembre de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) que entró en vigor el 1 de enero de 2009 y es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, los Estados y el Distrito Federal, los Ayuntamientos de los Municipios, los Órganos Político-Administrativos de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, las Entidades de la Administración Pública Paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales y los Órganos Autónomos Federales y Estatales.
La ley tiene por objeto establecer los criterios generales que regirán la contabilidad gubernamental y la emisión de la información financiera de los entes públicos, con la finalidad de lograr la armonización contable a nivel nacional, por lo cual fue creado el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) como órgano de coordinación para la armonización de la contabilidad gubernamental, el cual tiene por objeto para la armonización de la contabilidad gubernamental, el cual tiene por objeto la emisión de normas contables y las disposiciones presupuestales que se aplicarán para la generación de información financiera y presupuestal que emitan los entes públicos.
En 2009, 2010 y 2011, el CONAC emitió diversas disposiciones regulatorias en materia de contabilidad gubernamental y presupuestal, en las cuales se establecieron diversas fechas para el inicio de su aplicación efectiva. Con la finalidad de dar cumplimiento al objetivo de la armonización contable y establecer los ejercicios sociales en que tendrá aplicación efectiva el conjunto de normas aplicable, el 15 de diciembre de 2010 el CONAC emitió el Acuerdo de Interpretación sobre las obligaciones establecidas en los artículos transitorios de la LGCG, en la cual interpretó que las entidades paraestatales del Gobierno Federal tienen la obligación, a partir del 01 de enero de 2012, de realizar registros contables con base acumulativa, apegándose al marco conceptual y a los postulados básicos de contabilidad gubernamental, así como a las normas y metodologías que establezcan los momentos contables, los clasificadores y los manuales de contabilidad gubernamental armonizados y de acuerdo con las respectivas matrices de conversión con las características señaladas en los artículos 40 y 41 de la LGCG.
De conformidad con la Norma de Información Financiera B-10, la entidad no reconoce en los Estados Financieros los efectos de la inflación del período debido a que opera en un entorno económico no inflacionario

Derivado de lo anterior, los estados financieros y las notas de la entidad se presentan de acuerdo a la armonización contable vigente.

6. Politicas de contabilidad significativas 
· Los Estados Financieros del Parque Cientifico y Tecnologico de  Yucatán no reconocen los efectos de la inflación, toda vez que no se actualiza lo previsto en las Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (elementos generales), en cuanto a que, se indica que es necesario reconocer los efectos de la inflación cuando exista un entorno inflacionario, derivado de lo anterior, no estamos dentro de un entorno inflacionario, por lo cual no se actualiza. 
· El Parque Cientifico y Tecnologico de  Yucatán, no cuentan con inventarios de mercancías para venta, por lo que no se cuenta con registro en almacenes.
· Los Estados financieros no presentan registros de creación o aumento de reservas.
· Respecto a las correcciones de errores, reclasificaciones, depuración y cancelación de saldos, estos se ven reflejados en la cuenta de Hacienda Pública.
7. .- Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario.
a) El Parque Cientifico y Tecnologico de  Yucatán no tiene cuenta bancaria en Dólares americanos.
b) Al 31 de diciembre de 2021, el Parque Cientifico y Tecnologico de  Yucatán no tiene pasivos en moneda extranjera

8.- Reporte Analítico del Activo.
a) Vida útil o porcentajes de depreciación, deterioro o amortización utilizados en los diferentes activos.
b) Los activos fijos del El Parque Cientifico y Tecnologico de  Yucatán tienen una vida útil diversa, de conformidad con el las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable.
c) El El Parque Cientifico y Tecnologico de  Yucatán no ha realizado cambios en el porcentaje de la depreciación.

9.- Fideicomisos, Mandatos y Análogos 
El Parque Cientifico y Tecnologico de  Yucatán no cuenta con fideicomisos, mandatos y análogos de los cuales es fideicomitente o fiduciario
10.- Reporte de la Recaudación.
a) Comportamiento de la recaudación correspondiente al ente público por cualquier tipo de ingreso.
	CONCEPTO
	Ley de Ingresos 2023
	Recaudación 2023
	Variación entre lo Recaudado y la Ley de Ingresos

	Productos financieros
	
	1,187.49
	1,187.49

	Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios y otros ingresos
	566,861.00
	380,394.20
	186,466.80

	Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas
	11,000,000.00
	2,454,952.00
	8,545,048.00

	TOTAL
	
	2,836,533.69
	8,732,702.29



11. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda  . No aplica.
12.- Calificaciones Otorgadas. No aplica.
13.- Proceso de Mejora
Se continúan a partir del cambio de administración se encuentran generando diversos mecanismos de control a efecto de fortalecer los ya existentes o implementar en aquellos casos que son necesarios
14. Información por Segmentos, No aplica 
15.- Eventos Posteriores.No aplica
16.- Partes Relacionadas, No aplica.
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